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Fundamento legal
Fundamento legal
Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México

Artículo 200. Cuando la Unidad de Transparencia determine la notoria incompetencia por parte del sujeto obligado dentro del ámbito de su
aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberá de comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días posteriores a la
recepción de la solicitud y señalará al solicitante el o los sujetos obligados competentes.

Si el Sujeto Obligado a quien fue presentada una solicitud, es parcialmente competente para entregar parte de la
información,  este,  deberá  dar  respuesta  respecto  de  dicha  información  en  el  plazo  establecido  en  la  Ley  de Transparencia  y  procederá
respecto  de  la  que  no  es,  conforme  a  lo  señalado  en  la  Ley  de Transparencia.

Autenticidad del acuse c658b5796cb03f9c2685a34a8a95026c

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México

Acuse de remisión a Sujeto Obligado competente

En virtud de que la solicitud de información no es competencia del sujeto obligado, se remite al sujeto obligado que se considera competente

Folio de la solicitud 090172823000680

En su caso, Sujeto(s) Obligado(s) al (a los) que se remite
 Secretaría de Desarrollo Económico, Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, Alcaldía Iztapalapa

Fecha de remisión 07/09/2023 12:37:23 PM

Información solicitada
¿Cuántos espectaculares públicos se llevan acabo al año?
¿Cuantos establecimientos industriales se encuentran en la alcaldía Iztapalapa?

Información adicional Ambiental
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